
tre 2004 y 2011, Juan José Barrera. 
Otras prioridades en el corto pla-

zo son regular el trabajo de los au-
tónomos a tiempo parcial y revisar 

la figura del autónomo económica-
mente dependiente, los llamados 
trade, para evitar que se sigan repi-
tiendo temas como el de Deliveroo 

u otras empresas de economía co-
laborativa. Conscientes de que es 
necesario adaptar la realidad a la 
nueva economía, Abad advirtió de 
que “la falta de regulación no pue-
de destruir el mercado laboral tra-
dicional”.  

El aniversario de la primera ley 
de autónomos también sirvió para 
ofrecer una radiografía del panora-
ma actual de un colectivo que su-
ma tres millones de personas en Es-
paña. Aunque la foto ofrece pocos 
cambios sustanciales, sí se ha ex-
perimentado un crecimiento im-
portante de los autónomos mayo-
res de 55 años que, desde 2007, han 
pasado de representar el 19 por cien-
to del total al 24,6 por ciento actual, 
según detalló ayer el director gene-
ral de Trabajo Autónomo y Econo-
mía Social entre 2012 y 2015, Mi-
guel Ángel García Martín. En el res-
to de colectivos se ha recuperado 
el empleo perdido en la crisis. 

Consenso parlamentario 
Respecto a las novedades que lle-
gan y que entrarán en vigor previ-
siblemente después del verano, la 
directora general del Trabajo Au-
tónomo del Ministerio de Empleo 

Los cambios de una década

ESTATUTO 2007/2010 

■ Con el sistema vigente los au-

tónomos solo pueden cambiar dos 

veces al año su base de cotización. 

■ La tarifa plana actual de 50 eu-

ros solo se aplica a los primeros 

seis meses de actividad. Para re-

tomarla se exige esperar cinco años 

sin actividad por cuenta propia. 

■ Recargos de la Seguridad Social 

del 20 por ciento en caso de pago 

de la cuota con retraso. Con la nue-

va ley se reduce a la mitad, el 10 

por ciento, en el primer mes. 

■ Los autónomos con empleados 

podían trabajar y cobrar el 50 por 

ciento de la pensión de jubilación. 

Ahora se elevará al 100 por cien. 

LEY DE 2017 

■ El colectivo de autónomos po-

drá cambiar hasta cuatro veces al 

año su base de cotización. 

■ Ampliación a un año de la tari-

fa plana de 50 euros por inicio de 

actividad. También podrán bene-

ficiarse las madres que se reincor-

poren a su actividad y los empren-

dedores que busquen una segun-

da oportunidad tras dos años sin 

cotizar.  

■ Los autónomos podrán darse de 

alta y de baja en el RETA hasta tres 

veces en el mismo año. 

■ El alza de las cotizaciones se des-

vincula del SMI y estará fijada en 

los Presupuestos.

Silvia Zancajo MADRID.  

Diez años después de la primera ley 
de autónomos y pese a los logros 
conseguidos en este periodo, el co-
lectivo sigue teniendo retos pen-
dientes, algunos de los cuales se per-
filan como cuestiones prioritarias 
en los próximos meses. Entre esos 
desafíos en el marco de la nueva ley 
de medidas urgentes en el trabajo 
autónomo, destaca por prioritario 
el reto de cotizar en función de los 
ingresos netos.  

Con el sistema actual, y pese a la 
recién aprobada normativa, todos 
los trabajadores por cuenta propia 
tienen que cotizar por la base mí-
nima, independientemente de la ac-
tividad, ya se trate de “un notario o 
un quiosquero”, explicó ayer Eduar-
do Abad, secretario general de Up-
ta (Unión Profesional de Trabaja-
dores Autónomos), en un acto or-
ganizado por el décimo aniversa-
rio de la ley del Estatuto del Trabajo 
Autónomo. Esta cotización en ba-
se a los ingresos permitiría, además, 
“eliminar la tarifa plana de 50 eu-
ros”, apuntó el que fuera director 
general de Economía Social y Tra-
bajo Autónomo del Ministerio en-

Los autónomos fijan como prioridad 
poder cotizar según sus ingresos netos
Upta subraya los retos pendientes 10 años después de la primera ley del colectivo

y Seguridad Social, Carmen Case-
ro, destacó la unanimidad por par-
te de las fuerzas políticas para dar 
un impulso al sector de los autóno-
mos y señaló que es el “principio” 
para seguir avanzando en la subco-
misión. 

En ese sentido, todos los presen-
tes coincidieron en que lo impor-
tante empieza ahora, en la subco-
misión del RETA (régimen espe-
cial del Trabajo Autónomo). Lo que 
hemos avanzado en estos diez años 
no es nada comparado con lo que 
se puede avanzar en la subcomisión 
del RETA”, auguró Abad.  

El aniversario del primer estatu-
to de los Autónomos sirvió asimis-

mo para recordar los comienzos di-
fíciles de la normativa, donde ni sin-
dicatos ni patronal apostaban por 
una ley específica para este colec-
tivo.  

Entre los avances más destaca-
dos de la nueva ley, impulsada por 
Ciudadanos, destacaron todas las 
medidas para facilitar segundas 
oportunidad y la posibilidad de cam-
biar las bases de ingreso, mientras 
sigue pendiente mejorar la presta-
ción por cese de actividad y una “au-
téntica red de cobertura”.

El colectivo reclama 
regular la economía 
colaborativa y el 
trabajo autónomo  
a tiempo parcial
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